
Ref. Ejecutivo Prendario No. 2017-079 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá-Cundinamarca, julio quince (15) de dos mil veinte 

(2020).- 
 

 

Visto el informe secretarial, se requiere al apoderado de la parte 

demandante, para que allegue al despacho constancia de entrega del 
despacho comisorio número 2019-001 del 15 de octubre de 2019, el 

cual fue retirado de este despacho por el señor Hernán Camilo 

Valencia Peña el 07 de noviembre de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

   

   

 
       CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

          Juez.  

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

    SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

 POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_13_DEL 

             DIA DE HOY, _16-07-2020_. 
 
 
 

 

      ADURTH F CÁRDENAS G. 

                                               Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CESAR  MONTAÑEZ ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
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